
 

  

SAT / Empresas tienen hasta el 31 de marzo para 
presentar Declaración Anual. 

 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) recordó que el plazo para 
que las empresas presenten su Declaración Anual 2025 concluye el 
próximo 31 de marzo de 2026, por lo que se les invita a cumplir a tiempo 
con esta obligación fiscal. 
 
Las fechas para presentar la declaración son las siguientes: 
 

• Las personas morales sin fines de lucro tienen hasta el 16 de 
febrero para presentar su declaración del ejercicio. 
 

• Los demás regímenes establecidos en el Título II de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y el Régimen Simplificado de Confianza 
(RESICO) tienen hasta el 31 de marzo para cumplir con esta 
obligación. 

 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/empresas-tienen-hasta-el-31-de-
marzo-para-presentar-declaracion-anual-012-2026?idiom=es  
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